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ta» Icyí » y la» dl»po»!eletge« del €.«» 
feiern* ^OB obligatoria» para is capital 
de provlnela de^de que «e puMi^a» cg. 
e almente en ella y hesite Cuatre día» 
deapnea para loa deK^a pueblo» de la 
t Uma prorlnela. (I ey de 3 de l vJen- , 
bredeftSSr.)'

Miércoles 7 de Febrero de IW. Uno y medio real.

SÜSCKIGIOJí PARTICULAM.

Un mea en Córdoba. 12 ra . Id. fuera. 16.
Tres id.......................... v 45'
Ssi3 id, , . 6« . . . . . , 90
Vn año..................... 132 ..... 180.

5epublica íadoi los dias eseep^fc losS>oitningos-

tas leyes, órdeues yannaelosquc se 
US au de o pabUcar en los Moletlucs ofl 
elalea se ban de reKatIr al € efe politico 
respeetlvo. por enyo cenúnete ae | a»» 
«“ a á loa editores de loa mcBeiouados 
peílódleo». (Orde aes de d de Abril de 
IbSít* y $1 de Oetubre de !#&<.}

Ewai

Prt sidenda del Consejo de 
Ministros.

3. M. el Rey (Q. D. G.) y 
S. A. R, la Senna. Señora Prince- 
la de Astóriaa contioúan en esta 
Córte sin novedad en en importan
te salud.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

RÍALfíS DECRETOS,
Visto el expedients instruido 

eoo motivo de la exposición eleva
da por la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Búrgoa, en la cual 
se propone que la pena de 40 años 
de presidio correccional impuesta 
à Cándido Caro Fernandez, Fran
cisco Gambra Alonso y Reman Fer
nández Morras 90 rebaje á 18, y 
qde se reduzca á 30 años de presi- 

‘dio mayor la de 40 í que fué con
denado Martin Oteiza y Urra en ia 
causa que se les siguió por varios 
delitos de robo:

Visto el an. 80, regla 1' del 
Código penal, en la que se dispone 
que el máximum de la duración de 
una condena no pueda exceder del 
triple del tiempo porque ge impu
siere al culpable la mas grave' de 
las penas en que haya inoorrido.

Considerando que la pena ma
yor é que fueron sentenciados Cán
dido Caro Fernandez, Francisco 
Gambra Alonso y Roman Fernan
dez Morras fuá por cada uno de toa 
nueve robos que cometieron a la 
de seis años de. presidio correccio
nal, y ia áque fué condenado Mar
tin Oteiza y Urra Is do 10 ados da 
presidio mayor, no debiendo exce
der por tasto de 18 aflús la dura- 
ipfOB de 18 íwpoeíta A loa tres prí-

meros y de 30 la que se impuso al 
último:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto 
por la Sata sentenciadora, con lo 
consultado por el Consejo, de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Í
V^ngo en rebajar á Cándido 
Caro Fernandez, Francisco Gambra 
Alonso y Roman Fernandez Morras ! 
22 años de los 40 de presidio cor- ¡ 

reccieoal que se les impuso en la 
cansa de que vá hecho mérito, y en 
reducir á 30 los 40 de presidio ma- j 

yor á que en la misma causa fué i 
condenado Martin Oteiza y Urra. 1

Dado en Palacio á veintidós de j 
Enero de mií ochocientos setenta y j 
siete —Alfcn£o.--El^ Ministro de ! 

Gracia y Justicia, Fernando Cal
derón j Collantes.

Visto el expediente instruido 
con motivo da la instancia elevada 
por Ü. Miguel Hamon y Cíapés pi 

'diendo iedotto de la multa de 600 
pesetas impuesta por ia Audiencia 
de Palma en causa por delito de 
abaodono y negligencia ioescu- 
gabie:

Considerando que el delito pe
nado no revela perversidad en su 
autor, y que ya la Hacienda públi
ca resnita reintegrada^ del deaíaico 
de que el recurrente loé declarado 
responsable, por omisión:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo informado 
por la Sala sentenciadora, con lo 
cóflsoUadp por el Cçuiejo de Esta

do y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder á D. Miguel 
Ramón y Clapés indulto de ia mul
ta de 600 pesetas impuesta en la 
cause de que va hecho mérito.

Dedo en Palacio à veintinueve 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y siete.—Alfonso.—El Mioisiro 
de Gracia y Justicia, Fernando Cal
derón y Gol Ian tes.

«Ww «■*

Visto el ex pediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Doña Cármen Alonso Ortiz pi
diendo indulto de la pena de 12 
años de reclusión que la Audiencia 
de Granada impuso á su hijo Diego 
de prados Alonso en causa por ho
micidio:

Considerando que este reo ha 
Observado una conducía iatacbable 
en si eslab/ocimiento penal, en don- í 
de lleva extinguidos ocho años de 1 
su Cúüd.oa: |

Teniendo presente lo dispuesto j 
en la ley de 18 de Junio de 1870, 
que estableció reglas para el ejer- 1 
cioio do la gracia de indulto; j

De acuerdo con lo inldrmado | 
por la Sala sentenciadora, con lo 1 
consultado por el Consejo de Esta- $ 
do y con el parecer de mi Consejo j 
de Mioistros, ?

Vengo en conceder à Diego Pea- 1 
dos Alonso indulto de la pena de 12 | 
anos de rec nsion impuesta en la | 
causa do que va hecho mérito, con- 
tamàndota por la de nueve anos de 
prísiou mayor.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Enero de mil ochocientos setenta 
y siete.—Al ion 80,—El Mioistro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calde
ron y Collantes.

, Núm. 1734.

s Gobierno civil de la pro 
vin cía de Córdoba.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci- 

i vil, cuerpo de órden público y de- 
1 mas dependieutes de mi autoridad, 

procederán á la busca de siete ra
ses vacauas cuyas se ó as ae expre
san á continuación, de la propiedad 
de Manuel Villar y Enríquez Usero, 
y en caso de ser habidas las pon
drán á disposición de este Gobier no, 

Córdoba 5 de Febrero de 1877, 
El Gobernador, 

Agustín Salido,

Una vaca de 12 años, pelo Oe
noso, zarciUadas las orejas.

Otra 12 años, cabos negros, un 
bocado en a oreja derecha por de
trás, rajada la izquierda por idaut, 
herrada de la liana derecha, de un 
año, del mismo pelo.

Otra 8 años, negra, orejas blan
cas, la raya del lomo ídem, coa el 
cu o barroso, herrada en ia llana 
derecha y ccstillas.

Otra 4 años, pe;o rubio, ogine- 
gra, uo bocado en la oreja dertcua 
por detrás, rajada la izquierda por 
delante, todas norradas.

Otra 4 años, blanca Cardosa, una 
puesta en la oreja derecha, andida 
la izquierda y rajada por detrás 
con un bocado, sin hierro.

Otra 8 años blanca cardosa, uu^ 
puesta en la oreja derecha, la iz
quierda endida, un bocado por de* 
tras, herrada en ia llana derecha y 
costillar.
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Núm. Í7IÍ2.

Administración ec-^nómi- 1 
ca de la provincia de Cór- ? 

doba. j
Racfindacion obtenida por el Ayan- 1 

t,amiento de esta capital en el día l 
31 del mes de Enero próximo ’ 
pasado, por derechos de especies 
de coosumo, cereales y sal.

pts. eta.

Por especies con recar
go del 100 por 100. , 2901 72

Id. cereales con id. id. , 237 87
Idem sai con ei 50 por 

'100. • 3®3

3504 95
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. • ^09 0^

Total. . 3904 > 
Córdoba 1/ de Febrero de 1877.

— P. 0., Enrique Rivera.

Núm. 1753, 
Recfiudarion obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital en el día 
30 dei mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cesoa-
les y sal.

PU. Ots.

Per especies con recar
go dei 100 por 100. . 2126 53 

Id. cereales con id. id. 127 44 
idem sai con el 50 por

100, > ^^^ ^^

2516 27
Arbitrios Sobre especies 

adicionadas. 376 38

Total. 2002 60
Córdoba 31 de Enero de 1877, 

-P. 0., Enriqüe Rivera.

Núm. 1757.
Sección de Pi opiedadea.

Llamando à los deudores por 
plazos de fincas enagenadas por el 
Estado antes de 1855.

Resultando descubiertos de bas
tante con sideración por plazos de 
fincas eoagenadas por el Estado 
desde 1836 en sdelacte, sin qae an 
crecido importe haya ingresada en 
las arcas dei Tesoro, cuya injusti
ficada y censurable tolerancia, de 
lamentables y perniciosos resulta
dos para lo» intereses públicos, no 
puede continuar por m-s tiempo, y 
cuyas fuentiofios sumas que este 
deaeubierto representa han deser un 
t curso ÍBiportaote para hacer fren
te à 168 perentorias é ineludibles 
obligaciones que pesan sobre el es
tado actual de Ía Hacienda, debien
do cootiibuir con este medio para 
bacerla entrar en las condiciones 
de desahogo en que puede hallar- 
se. sin desatender loa multiplica
dos ó im proscindito lea servicios que 
están à su cargo; be dispuesto con
ceder el plazo de 15 días para ta 
solv^i)0d de citado* dtscubiertoi?;

Ur sobre la révision y censura de 
referidas cuentas, serán convoca
dos a estas casas capitulares cum- , 
piídos que sean esorasadoa plazos, < 
á los fines que se mencionan. 1

Y para cumplír con la ley, y | 
que llegue al conocimiento gene- | 
ral, se publica y fija el presente en 
Espejo à 3 de Febrero de 1877.— | 
José Ramírez Pineda.—Evaristo | 
L. de Guevara, Secretario.

eu ía inteligencia que da too verift- 
eario se eipediráo comisiones da 
apremio contra los poBsedorea de loe j 
bienes de que se trata, sin conside- | 
ración da niogon género, prome- ¡ 
tiécdoniS conseguir sin grande es- \ 
fuerzo el objeto que me propongo, 3 
justo á todas luces, y que me eii- 
[DB de la responsabilidad que el Oo- 
bieroo de S. M. me impone. 

Cóiduba 1.* de Febrero de 1877.
—C rlC3 López de Longoria,

tmmijMM
Núm, 1748. \

Alc Jdia constitucional de ; 
Villafranca.

D. José de la Torre y Olivarez Al
calde coDstitucioua! de esta villa 
de Villafranca.

HagoBaber: que por acuerdo 
de este Ayuntamieuto, y para la 
formación del apéndice al amiUa- 
ramiento que ha de regir en el pró
ximo año económico de 1877 á 
1878, 86 invita por el presente 
edicto à loa hacendados en este tér- J 
mino, para queen el plazo de trein- | 
ta diaa presenten las relacione» de s 
los bienes que posean en el mismo, ! 
eugetos al pago de la coutribaeiou | 
territorial, de conformidad coa lo 
prevenido en ei Real decreto de 33 
de Mayo de 1845; y cuidando de 
justificar las traslaciones de domi
nio al tenor de lo preceptuado en la 
circular de la Dirección general de 
contribuciones fecha 4 de Enero 
de 1870.

Villafranca 1.'‘ de Febrero de 
1877.—José de la Torre.

*l.ciù.lS*îaÎ!)^4!Sf*(teæH’«****

Núm. 1749.
Alcaldía constitucional de 

Espejo.

Don José Ramireí y Pineda. Al
calde presidente del Ayunta
miento constitucional de esta 
villa.

Hago saber! qua en cumpU- 
miento del capítulo primero del ti- 

! tolo cuarto de la vigente ley maoi- 
cipai, queda desde esta fecha es- 
puesto ni púbiieo por lérmino da 
quince diae en esta Secretaria de 

} Ayu-tamiaoto el proyecto de pre- 
supuesto adiciocal refundido en ó, 

i ordinario del munioipio para el cor- 
nentc ¿jeroicio económico.

De igual modo lo quedan á loa 
efectos del capitulo 2." da dicho ti
tulo, y por idéntico plazo, tas cuen
tas municipales de 1875 & 76.

Los individuos de la Junta mu- 
’ Bicípai que ha de fijar definitíva- 
' mente aquel proyecto, y lea loi»- 

mpa, que w* Awi&Ww hah de w*

Rafael Salan,—Juan Garcia Oliva
res, Secretario.

Núm. 1761.

Alcaldía constitucional de 
Palenciana.

Don Bartolomé Gimeu'íZ Hurtado, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Bago saber*, que terminado el ^ ^ 

repartimiento para pagos de Goar- ^ 
das rurales de esta término muni
cipal, queda ea puesto al público en 
la Secretaría mnnicipal por térmi
no de ocho días desda Ia inserción 
de este edicto en el «Bolstiu oficial» 
de ¡a provincia, para que los con
tribuyentes comprepdidos en el 
rniaujo paodau examinar sus cuo- 
tas y reclamar de agravios durante 
dicho plazo; bien entendido que , 
trasenrrido este no se admitirá re
clamación algnua.

Pa anciana 3 de Febrero de 
1877.—Bartolomé Jimenez.

B5M9n®BHa»»BB!«HWI8B»aa^

mm
Núm. 1747.

Juzgado de primera ins
tancia de Almería.

D. Mariano Martinez Carrasco, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y sd partido por S* M.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Josefa Fernandez Gavi
lán, vecina de Sierro, para que den
tro del tórmioo de quince días, á 
contar desde la publicación de este 
edicto en la «Gaceta de Madrid,» 
se presente en este Juzgado y por - 
la Escribanía del qua refrenda, 4 
ratidearse en la denuncia que hizo 
de haber contraído su marido Ra
fael Guerrero Saez, matrimonio oi- ,„, 
vil con Joseia Rubio, de Bacares, y 
à dar los datos que puedan condu
cir ai esclarecí01 lento do los hechos 
que se citan; apercibida que da no * 
verificaric le parará el perjuicio que ^ 
haya lu^ar.

Dedo en Alaaeria á veinte y tres 
de Enero de u)U oeboeieotos setenta , 
y siete.—Mariano Martínez Car
rasco,—-Por mandado de 8, S., 
Francisco Gómez.

Núm. 1759.
Alcaldía constitucional de

EaciaaS'Rea’»s, |

D. José María Prieto y Gitneoez, « 
Alcalde oonstitncional da esta '' 
villa de Encinas-Reales, |

El Ayuntamiento da mi presi- ; 
dencia ha acordado pedir à los con- , 
tríbuyentee de este término juris- i 
diccional relaciones juradas de la» ! 
alteraciones que hayan sufrido sos ’ 
respectivas partidas de riqueza, las j 
cuales presentarán en la Secretaría i 
de dicha Corporación durante el i 
plazo de treinta dias, á contar des- ¡ 
de la fecha en que este edicto apa- ; 
rezca inserto en el «Boletín oficial» 
de la provincia, para que trascur 
rido pueda la Junta pericial proce
der á la formación del apéndice al 
amillaramieato que ha de servir de 
base al repartimiento de la coatn- 
bocion territorial en el inmediato 
año económico de 1877 á 1878; eu 
el bien entendido que referidas rela
ciones han de venír ajeatadas en 
la forma que previene el Raal de
creto de 23 de Mayo de 1845, y que 
espirado el mencionado plazo no se
ria admitidas las que se presenten.

Encinas Reales 4 de Febrero de 
1877.—José Maria Prieto.—Joaquin 
Roldan,

-i^ -in* «Hill* ■■

Núm. 1760.

Alcaldía constitucional de 
Vdlahartai

Don Rafael Galaa Puentes, Alcalde 
conetltucional de esta vi la da 
Villaharta.
Hago saber! que el Ayonta- 

miento de mi presiJeaoia en sesión 
de este dia, ha acordado pedir á 
todos los Contribuyentes vecinos de 
la misma y á tos hacendados foras
teros, las relaciones juradas de los 
bienes qae poseen sujetos i la con
tribución territorial, ó de las alte
raciones que han de tener sus par
tidas de riqueza en el amiUara- 
laiento de 1877 á 1878, para lo que 
06 coocede el plazo de veinte días á 
contar desde la insercien de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la proviocia»

Villaharta dos de Febrero de 
^y pcbcclehtcí «etchta jf Mf-*
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Ném. 174*.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

Núm. 1750.
41 jzgado de primera instan

cia de Priego.

NAGSMlEt^ r*^^ registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Enero de 1^7/.

Días.

21
22
23
24
26
26

28
29
30
31

Total.

NACIDOS VIVOS.

Legítiroosi.

o 0 »

6 
1
3 
2
2

1
2

17

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

B e/
Si

í»

2
1

3
3

> 
>
1 
1

11

8 
2
3 
5
5 
> 
» 
I
3 
1

28

Ni) legitimos.
<
o D
09

n o 
B C
OI

» » »
> »
> >
> > >
» >
2 » 2
> » >
» > ' »
> » »
» 1 1
> > >

2 1 3

?

Total de 
vivos.

"T^gttimos. No legitimos.

Total de 
muertos. |

Total de 
ambas clases.

!*
Q P
DO

ra o
o- 
3 os•

o 
Î*
•

<!
o tf

*

W «
5
í» Ul

14 C
?

1 > 1 » > » > - 1
8 > » » » 1 1 1 8
2 1 » » » » 3
3 > > > > » 3
5 > 1 1 » » 6
7 » » » » » > 1 7
» > > » » >
» » » » > » » > >

1l > > > » > » >
4 » » > > > » » 4
i > » » » * » 1

31 2 1 3 1. » 1 1 3 34

Ion Eduardo García dul Rio, Juez 
de primera instancia de cate par
tido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo à Francisco Fernandez (a) 
Lucero, vecino y posadero que fuó 
en la villa de Arjona, provincia de 
Jaén, y à su compañero Salvad.;?, 
cuyas demás circo netanoiaa ae ig
noran, para que en el térmiao da 
veinte días coutadoa desda ti iuser 
cien de este edicto an la «Gaceta de 
Madrid,» comparezoaa en asta Juz
gado á reapoúdar á los caegoj que 
les rf?8U,it-tu en la cau*a criminal 
que me Relio iaetruyeodo sobra 
burlo de un burro de. Auseimo La- 
pez Remacho, vecino de Fuente 
Tojar; bajo apercibimieuto de que 
no vendcdodolo serán deciarados 

' rebe.des y les parará el perjuicio que 
Í baya lugar.

Al minino tiempc pido y encar- 
í go à los bres. Jueces y demás Aa- 
a toridades asi civiles como mhita- 
! res y judiciales, que supieren el pa. 

radero de los reteridos, procedan A 
1 su detención y remisión á este Juz- 
^ gado con las seguridades conve- 
? nientes.

í

Córdoba 1/de Fobcero da 1877.-B1 Juez municipal suplente, A, RiVM de Roc* y Ooytti.
b
1

nMi,k»»aui*::aMiM.iaN^

Núm. 1746. .
nFFIINClOSES registradas en esle Juzgado durante la tercera decena del 

mee de Enero de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle- 

cid OS

FALIjECIOOS.

MAS. VARONES.

Solteros, Casados.] Vuido^ TOTAL.

21
22
23
24
26
26
27
28
29
30
31

Total. . •

1 
1
1 
» 
>
1
1 
>
1 
» 
»

> 
> 
1 
» 
> 
»
> 
» 
1 
> 
>

> 
> 
> 
1 
» 
> ■ 
> 
» 
» 
» 
>

l 
I 
a 
i 
> 
1 
1 
» 
a 
>
>

6 2 1 9

1

8

SSoHeras.

2
2

1
1

HEMBRAS.

Casadas, Viudas. TOTAL.
>

» 
>

>
>
1
I

Baco en Prkgo de Córdoba a 
veiaie y dos de Euero de mit ocho- 
cientos selon la y siete.—Eduardo 
Garcia del Hio.—Por mandado de 
S> 5., Joan Eagenio Moreso.

Núp. 1701.
Juzgado de primera lus 

tancia de Logrosán.

de primera instaucia de este par- 
itido.

Por al presente cito, Hemo y 
emplazo á Juan Moreno y Vázquez, 

i Ryo y uno oe los Re rederos de Ju- 
TOTAL-GENERAL, t *i®“ Morero y Collado, vecino que 

i fué de üuetía upe, para que eo 61 
■ téimino ordinario cemparezca en 

este Juzgado á contestar á la de- 
manca incidental de Pobreza inter- 
pueeto por su madre Paula Váz
quez en el expediente de tercería 
promovido por la misma á los bia- 

: nes embargados à su marido Jutiau 
: Moreno Collada eo causa que se le 

siguió por botuicidio; apercibido que 
üe no hacerío sa seguirá el expe
diente eu su rebeldía y le parará el 
perjuicio que baya lugar. Debiendo 

1 advertir que el mohvo de miniario 
j insertar en el .Buieiiu oñcialw de la 

provincia de Córdoba es por haber 
sido el Rlümo domicilio del Juau 
Moreno y Vázquez.

Dado en Logrosán ó veinte y

1 2 » 5
1 2 3 i
> »
» 2
1 3 3
> » 1 5
>
» ■ » * 1
» 1 '3
> > *
» 2’ 2

3 12 21

rAr3flba 1 • de Febrero de WT.-fi Jaez Municipal suplente, A. Rivas de Roca y Ooytti.

«MWbOwtoíIAlS*»*^»»®^ siete de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.—Manuel Gayanes, 
—F. E. M., Críspulo Cauó.
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.Núm, 1766.
Juzgado de primera Instad 

cia de Huercaí Overa.

Doa Alejandro Marfil y Guerrero, 
Juez de primera i oslan cía de es
ta villa y su partido.

Por la presente requisitoria ha
go eaber: que en la canea criminal 
qué estoy instruyendo contra Gi
nés Agüela Viudez, cuyas señas 
son al pié, por homicidio á Juan 
Segura Quesada, ambos de estos 
vecinos, he acordado la prisión de 
dicho proctsado, y para que teuga 
efecto pido y encargo á los señores 
Jueces en cuya cirennsoripcion se 
encuentre, y ó las Autoridades y 
Bgentes de policía judicial que su
pieren el paradero del procesado, 
procedan á su prisión y remisión á 
este Juzgado.

Dado en Huerca! Overa á pri
mero de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.—Alejandro Marfil. 
—P. S. M., Juan Asencio,

Señas.
Edad 20 años, soltero, labra

dor, estatura alta, color trigueño, 
barba poca, ojos castaños, una oi- 
catrizen la megilla derecha, pan
talón de algodón, chaleco y cha-, 
quota de paño, sombrero ealañea, 
camisa blanca y alpargatas.

Múm. 1766, 
Juzgado de primera Ins- 1 
tátcia deídistiitó dt la iz« 
Quitioa de etta ciudad de i

Córdoba. i

Con Valentín de Samiago fuentes, 
Juez de piimera instancia deú 
distrito de la izquierda de esta 
cindad de Gdrdoba.
Hago saber: que el día Veinte y 

siete del corner, le à las once de la 
mañaus en la Audiencia de este 
Juzgado, se sacaa & la venta en pú
blica subseta tos bleues siguieuto.:

Un molino hanceio, ai sitio de i 
CafisUss y Capidas, apreciado ea 
mn stÍBCienU» noventa y seie pe
setas.

¥ una Aceña ó molino harinero, 
Pítobiádo hoUjon, en el río buú- 
daiquivir, hpittíhCo en UeihU oui 
ochocientas seten ta pesetas.

Cuyas fincas, que te hallan si
tuadas en el léimino ce la ciudad 
de Montoro, pertenecen a D. Anto
nio Calleja, vecino de is misma, y 
se vencen en autos ejecuiivos se
guidos centra ei mismo por cobre 
06 reales, no admiiiendose postu
las que no cubtan tas oos torceras 
panes de su aprecio,

Dauo en Cordoba a tres de Fe- 
brero de mil ochocíenios setenta y 
siete.—Valen Un de üanuago Fuen
tes.- De bífitn de b. a,, Sébastian 
Pedraza.

Nñm. 1758.
Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de la de
recha de esta riudad de 

Córdoba

1

; Don José Gonzalez Peres, Juez de 
j primera ins aneia del distrito de 

la derecha de esta ciudad,
¡ Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Rafael Gonzalez y Mi
ñano. gitano, aveoindadó en Nue
va Carteila, para que dentro del 
término de treinta dias, á contar 
desde esta fecha, se presente en es
te Juzgado á prestar cierta decla
ración en la causa que en el mis
mo y por la Escribanía del actua
rio se instruye con motivo de ha
berse eucontrado en la huerta de 
Tetar do Mte término, tina yegua 
con el hierro que usa la gaua derla 
de D. Rafael Cabanás; apercibido 
que de no haoerlo le parafé e! per
juicio que'haya lugar.

Dado en Córdoba ó veinte y dos 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y siete.—José Gonzalez Ferez. 
—Él Escribano, Baldomero Perex,

AÚti^ClOS

Rein on ta de Córdojoa.—Se
gundo et tablecimiento.

Debiendo verificarse la venta en 
pública kubssta d* seis caballos inú
tiles para el servicio, el día ocho del 

i contente A las doce ce lamafiana, en 
ci cuartel que ocupa dicha Hemonta, 
se pone eu conocituiento del públioo 
para los que guston interesarse en 
dicha licib clon.

tórdt ha 1.’ de febrero de 1877.— 
El Coronel Cumabdabte Jefe ceJ De
tall, José de Inane. g—i

A lus ¿tete (a ri os de 
À y ur ii miento.

Pliti^os estados para 
la lormacion del amilla* 
mienlo y F^arhmíentos, 
piebup uestes, estados 
comparativos, cuelgas 
de Alcalde y Deposita
ría, reiacipnes y toda 
ciase de iwpresos para 
las oüeinas municipales^ 
be hallan de venta en ej. 
despacho tie este perió- 
dico, ó, iernaatí 54 j 
Letrados 1É.

laetnras de cupones 
con autillo al ultimo 
u.cutio, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico b. fer* 
uando 34 j teUados Jü,

t ANUNCIO.
Tratado, práctico de Beneficen

cia particular,—Instrucción para 
el ejercicio; del Protectorado en la 

, Béneficencia particular de 30 de 
Dicíeipbre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 

j nniíormado tos sérvioios de Sene 
ficencis general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á bsli- 
brerias de A. de San Martin. Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pln- 

■ zr-del Príncipe Allbnso.,8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alionan 
Durén, Carrera, de San Gerónimo, 
2; ó al autor. Travesía de la Parada 
10, 8.*, Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
recien t emente.^—Guia de cousumos, 
—j(6,* edition.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de cate año, . 
y adicionada con dos apéndiCee da
dos Ainz en virtud de la novisim.. 
Instrucción de 24 de Jiho.-Su pre
cio 3 pesetas,

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro-*'' 
píos, arbitrios y pósitos.—Su pre 
cío dos pesetas,

Mia

ARTÍCULOS DE PRIMERA RE- 
cesidad, Buministros, bagajes y | 
alojamientos.—Su precio una pese- \ 

tas 50 cénts. 1
EL ANGEL DE DMA PAMIUA, | °““lr°?B ,

j 1 *Gtila de apremios» por débit»-
comedia diacíuca oiiginal en cual de cnethtneione», propíc, 
tro actos y es verso.—6u precio 1 trio» y pósito», S pesetas, 

dos pesetas, j «Guia de la contribución de la-
Todos los pedido» se dirigirán à 1 muebles,» cultivo y gánaderia- 

D. José Fernandez y Martínez, ofi- \ ^^ formularios etc,, 3 pesetas, 
cial de la Secretaria del Ayunta- 1 ’Guía práctica de la contríbu- 
ihiento de Madrid; y al hacer los se j ®®“ ^® industria y comercio» 8# 
lecompafiarán, además de su im 1 ?*^° t pegata.

poftd> 60 véuüi&M de peseta de ex
ceso para que paedaa cerUficarse 
les envío».

Tambien podrán adquirifse en 
as capitales de oasi todas las pro* 
tincias de España, pues en las mda 
tiene corresponsales el autor, sin 
anmento de los precios señalados.

GÜIAPKAGTIGA 
de la centiibucioD d^ 
industria y coujereio.— 
^u precio una peseta.

j TEATRO PRINCIPAL.
1 Se venden todos loa aparato#del 
1 alumbrado d#- petróleo que ha ser- 
1 vido hasta elidía en el Teatro prin* 
1 cipa!. Tapobien se venden las buta- 
f cas y luneta» que se encuentran ea 
j buen estado de conservación. Se 
1 tratarán .con su dueño D. Manuel 
¡ García Lovera, calle de Letrado» 
1 numero 18.

j CerUücacioües do 
eiencion del servi

cio Militar.
1 Se haiian de venía en 
j la íD¿prenia del «Diario 
! de Córdoba,» 3, Fernán* 
j do M y Leíradíis iS*

GUIA DE LA CCMRIBUCIOM f t^'J' «L" lu"™"'.. *•"—"-«- j , , . t Iwprtñto, librería y htygr.íia ici
de JúBRiebiefi, cúJUvoygaúadwm’ j p^^íQ pit Í5QM>4,

—Contiene: Formularios compleió 
i de expedientes para el nombra-^ 
’ miento de peritos repartidores; de 
j excusas para dejar de serio; de car

tillas evatuatorias; de smillara- 
mieotos; de apéndices A les mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso ue cupo señala
do à un Ayauumieaui; idem a un 
particular por la Junta pericial; de 
reciamacion de un pueblo solicitan
do rebaja de coutribuciou por cala
midad pública en la cosecha gene
ral dei té run no; idem de varies 
contri buy estes por la misma causa 
eu sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que j 

requtoreu- todos,.Jos,,mabujos esta
dísticos de riqueza; reseña de la te- 
gia'aciun vigenteder ramo, inclusos 

! los artículos 6?, 9.' y 21 de la Ley 
de -RE de- Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado cutre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órueu de 93 de 
Agosto deteste ado, y finalmente, 
multíjtnd de ob^rvaciones, citas y 
advertencias sobre.todos me expe
dientes insertos en la obra—Su 
precio tres pesetas.

Interesante.
En la libryria del < Diario de ' 

Córdoba» se, encontrarán las ai- 
guientes oh/ae de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

•PtPñinario de la ^dmicisira- 
pion municipal» con modelo y for— 

' mnlarios para todos lo# acto# y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Junta» ioeaíes y maestros de Ins
trucción primaria, de publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4/ A 
2 pesetas 60 céntima».

Se ha repartido hasta el 5.*
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